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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFÍCÍAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. la Rrin.n nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE L.A GACETA.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de cempeteneia 
suscitada entre el Gobernador de la pro­
vincia de Badajoz y el Jaez de piimera 
initancia déla capital, de los cuales re- 
sii'ta:

Que en e! referido Juzgado se presen­
taron â nombre de D. José Maria Albar­
ran y otros poseedores de arbolados, ven­
didos à censo por el Ayuntamiento de Ba- 
dajozhácia 18íá, 10 demandas ordinarias 
de posesión contra el mismo Ayuntamjen- 
to, pidiendo por un otrosí el secuestro de 
Í()« Árboles sobre que se litigaba.

Oae citado y emplazado el Ayuntamien- 
lo para conb’Star à las demandas, expuso 
al Gobernador de la provincia que las da­
ciones á censo de los arbolados á que los 
pleitos promovidos se referian, b.abian sido 
declaradas nulas por Real orden de 15 de 
Junio de 186L solicitan lo en su virtud 
que se requiriese de inhibición al Juzgado:

Que así lo estimó aque la Autoridad, de 
acuerdo con el Consejo provinciaj, fundán­
dose en las Reales órdenes de 2o de Ene- 
rode 1849 y 30 de Setiembre de 18o2; 
en los Reales decretos de 12 de Marzo de 
1847 y 21 de Mayo de 1S55 y en el núme­
ro 5 ° di'l articulo 84 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, y remitiendo al Juez 
con el requerimiento de inhibición, copia 
de las Reales órdenes de 20 de Ovtubre 
de 1862, 15 de Junio de 1864 y 27 de 
Julio del mismo año, que hobian recai Jo 
en el expediente formado sobre el asunto, 
en las cuales, despues de declararse nulas 
laí ventas de arbolados ó censo hechas por 
el Ayuntamiento, se manda que esta Cor­
poración se incaute de ellos:

Que durante la sustanciacion del inci­
dente de competencia, el Gobernador au- 

, torizó la cobranza de les réditos de censos 
que los poseedores de los arbolados adeu­
daban, accediendo à instancia de la Corpo­
ración municipal, y per el Alcalde se de­
nunciaron al Juzgado algunas Cortas hechas 

en los montes por los demandantes en los | 
referidos pleitos:

Que unidos los diez pleitos pura la tra­
mitación de la coíopete¡j'.-ia, y sustanciado 
el artículo, dei laró el Juez tenerla para 
conocer del asunto, en atención áque los 
contratos de que .se trataba no habían te­
nido por objeto servicios públicos ni bie­
nes oacionaLs, y áque -ios compradores 
llevaban 2? años de estar en posesión:

Que el Gobi mador, conforme con el 
Consejo provincia', insistió en su requeri­
miento, resultando el presente conflicto.

Vista la Real orden de 25 de Enero de 
1849 que declara conleúcioso-administra- 
tivo y de ¡a competencia d.» los Consejos 
provinciale.s y del Real (hoy de Estado) en 
su caso, lodo lo relativo à la validez ó nu­
lidad de las ventas de b.’eae.s nacionales, à 
la iulerpreUcion de sus clausulas, á la 
designación de la cosa enajenada y decla­
ración de la persona à quien se vendió y 
à la ejucucion del contrato.-

Vista la Real órdeu de 20 de Setiembre 
de 1852 queen su artículo t.® atribuye 
á los Consejos provinciales y Real (hoy de 
Estado) el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas relativas à la validez, inleli- 
gmeia y cumplim’enlo de los arr¡endo.s y 
subastas de los bienes nacionales y actos 
p ’sesorios que de ellas se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario s«‘a 
puesta en posesión píicifica de e'los, y al 
de los Juzgados y Tiibuna'es de justicia 
competentes, las que versen sobre el domi­
nio de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que se funden en titulos 
anteriores y posteriores á la subasta, ó sean 
independientes do ella:

Vi'lo el núm. 3.® d^-l art 84 de la ley 
de 2.5 de Setiembre na 1863, según el cual 
los Consejos provincials oirán y fallarán, 
cuando pasen à ser contenciosas, las 
cuestiones relativas á la \aiidez, inteligen­
cia y cumplimiento de los arriendos y 
ventas celei)ra las por la Adiinnislracion 
de Propiedades y Derechos del Estado y 
actos posteriores que de aquellos se deri­
ven hasta que el comprador ó adjudicata­
rio sea puesto definiCvamenle en posesión 
de dichos bienes:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 
1847, que establece reglas para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayunta­
mientos;

Visto el aii. l.°del Real de^rlode 21 
de Mayo de 1855, según el cual causaran 
estado las resoluciones que se adopten por 
el Ministerio de Hacienda en los negocios 
en que se versan reciprocas obligaciones 
de la Hacienda y de los particulares, y se­
rán revocables por la via contenciosa, à 
que podrán acudir contra ellas, tanto el 
Gobierno como los particulares, si creye­
sen perjudicados sus dcrcch’ s:

4 islo el Real decreto de 20 de Junio de 
1858 que hace extensivas à lodos los Mi­
nisi riüs las disposiciones dictadas respec­
to del de Hacienda en el citado de 21 de 
Ma\o de 1853:

Visto el art. 58 del reglamento de 29 
de Setiembre de 1863, según el cual el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi­
ción, luego que reciba el exhorto, suspen­
derá lodo procedimiento en el asunto â que 
se refiera, miénlras no se termine la con­
tienda por desistimiento del Gobernador ó 
por decision mía, sopeña de nulidad do 
cuanto despues se actuare:

Considerando:
1 .* Que el conlralo celebrado entre el 

Ayuclamieolo y los adquirente.s delo.8 ar­
bolados DO es de los que tienen por objeto 
inmediato y directo un servicio ú obra pú­
blica, ni puede en molo alguno estimarse 
como enajenación de bienes nacionales, ni 
tuvo lugar en virtud de las leyes de desa- 
moilizacion, puesto que es muy anterior á 
las que pusieron en estado de venia los 
bienes propios de los pueblos, por lo cual 
no tienen aplicación las disposiciones in­
vocadas por el Gobernador:

2 ." Que llevando los adquirentes de 
¡03 arbolados más del año y día en pose­
sión pacífica de los mismos, no han podido 
ser desposeídos por un acuerdo de la Admi­
nistración, sin ser ánles vencido-sene! cor­
respondiente juicio de posesión ó propie­
dad ante.ios Tribunales de justicia, úni­
cos competentes para conocer de esta.s 
ctie-lione.s:

5 .® Que en los contratos relativos á ¡o.s 
bienes dé"propios proceden las corporacio­
nes municipales como personas jurídicas 
y no como entidades administrativas, y 
las facultades de las autoridades superio­
res, en el orden gerárquico respecto á este 
punto están limitadas à la ln>peccion y 
vigilancia en la gestion de tales bienes; 
por lo cuol ho puede estimarse legílirao el 
acto admioistrativn que declara sobre la 
validez de semejantes contratos:

Conformándome con lo consultado por 
el Conseja de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la autoridad judicial y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco—Eslá rubri­
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministro’!, Ramon María Nar­
vaez.

En el expediente y aulos ¡’e competen­
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Granada y el Juez de prime­
ra instancia de Guadix, de los cuales re­
sulta;

Que en virtud de una denuncia de los 

individuos que formaban la Junta de mon­
tes de Gor, se instruyeron en el referido 
Juzgado diligencias criminales coolra don 
Plácido Fernandez Pad al, por haber roza­
do atochas, enebros y toda c!a e de monte 
bajo en el sitio del Rincón de los Reyes, 
para quemar unas caleras, causando daños 
de consideración:

Que en el Gobierno de la provincia se 
había instruido expediente à instancia de 
D. Joaquin Agreía, como representante de 
D. Ramón Estruch, contratista de algunos 
trozos de la carretera do Granada á Mur­
cia, á fin de que se obligara al Alcalde de 
Gor á permitirle el uso de leñas de Jos 
montes del pueblo, para cocer las cales y 
ladrillos que se hubieran de empiear en 
las obras de fábrica de Ja carretera:

Que el Gobernador ordenó al Alcaide 
de Gór que permitiera al cootralisla el uso 
de leñas, del mismo modo que á los veci­
nos, y sabedor déla causa criminal qne 
se seguía á Fernandez Padial, encargado 
de las obras de la carretera, ofició al Juz­
gado para que suspendiera lodo procedi­
miento hasta que se resolviera el expedien­
te instruido en el Gobierno:

Que el Juzgado pidió al Alcalde de Gor 
que le informase á quién perlenecian los 
montes de aquella villa, y éste conlesló 
que desde el año de 1818 en que fueron 
declarados de propiedaíf particular, los 
estuvieron poseyendo sus dueños, hasta 
que, por Real óid n expedida por el Mini-s- 
terio de Fomento en 2 de Noviembre de 
1863, se declaró que se tuvieran por de 
común aprovechamiento y excluí los de 
las venias, sin perjuicio de que los pose­
edores pu.Jieran usar de su derecho en los 
Tribunales competentes:

Que despues de vatias contestaciones 
entre el (íobernador y el Ju. z sobre la 
union,á los aulos de algunos documentos, 
acordó este suspender ¡a causa hasta que 
el Gob ernador resolviera, y puesto en cono­
cimiento de la Adudiencia de Granada, 
mandó el Juez continuar al proceso con 
arreglo á derecho, á no ser que por el 
GubernaJor se le decuaciara la competen­
cia:

■ Que recibida indagatoria á Fernandez 
Padial y practicadas diligencias en busca 
de su principal, el conlraUsta Don Ramon 
Eslruch, se recibió eo el Juzgado un oficio 
del Gobernador, en el cual le requería de 
inhibición, accediendo á instancias del re­
presentante de Eslruch, y fundándose en 
lo.s números segundos de los artículos 74 
y 80 de la ley de Ayuntamientos, en el 
Real decreto de 22 de Enero de 1862, y 
el Diím. 1.* del art. 54 del reglamento da 
25 de Setiembre de 1863;

Que el Juez, despues de sustanciar el 
ailiculo de competencia, declaró tenerla 
para conocar del asunto^ fundándose en ¡Qí
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arllculító 145, i40 y !*□ délas Orde&aú- 
zas de monies, y en la Keal orden de Î6 
de Junio de 1863, é insisliendo en su re­
querimiento el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resulló el pre­
sente conflicto:

Visto el núm. 2.° del art. 74 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, según el cual 
corresponde al Alcalde como Adnoinislra- 
rior del pueblo, procurar la conservación 
de las fincas pertenecientes al común:

Visto el núm. 2 “ del art. 80 de la mis­
ma ley, que atribuye á los Ajunlamien- 
tos la facultad de arreg’ar por medio de 
acuerdos el disfrute de l^s pastos, aguas y 
demás aprovechamientos comunes, en 
donde no haya un régimen especial auto­
rizado compelenteínente.-

Visto el Keal decreto de 22 de Enero de 
1862 que exceptúa de la venta prescrita 
por la ley de l.° de Mayo de 1855 los 
montes de determinada especie arbórea:

Visto el art 145 de las ordenanzas de 
montes de 22 de Diciembre de 1853, que 
castiga con mullas toda extracción, sin la 
autorización del dueño, de piedras, arena, 
tierra, árboles, matas, junco’, yerbas, 
hojas verdes y secas, estiércoles ó abonos 
que haya en el terreno de los montes, las 
bellotas ú otras frutas silvestres ó semillas 
de arbolados.

Visto el art 146 de las mismas Orde­
nanzas, según el cual en caso de haber 
en estos mismos terrenos algunos male- 
riale.s convenientes para caminos ú otra 
obra semejante de pública necesidad, podrá 
el ingeniero ó empresario decir cuáles 
sean, pero no se podran sacar ni lomar 
sin prévio ajuste con el dueño ó adminis­
trador del monte, y pago de la indemni­
zación que fuere justa:

Vista la Real orden de 26 de Junio de 
1865, según la cual se halla vigente la 
parle penal de las Ordenanzas de montes 
lespeclo à los que son propiedad del Esta­
do, de las provincias, de los municipios ó 
corporaciones de carácter también públi­
co, siendo aplicables sus disposiciones por 
los Jueces y Tribunales con arreglo á las 
leyes; y el Código penal rige solo y exclu­
sivamente para cartigar los delitos que se 

\cometan en los montes de dominio parti­
cular, aplicándose, sin embargo, sus dis­
posiciones à los montes públicos en los 
casos y circunstancias que ocurran, y que 
no se hallen especificados en las citadas 
Ordenanzas:

Vts:o el número 1.° del art. 54 del re- 
glamei to de 25 de Setiembre de 1863, 
que prohibe à los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falla haya sido reservado por la 
ley à los funcionarios de la Administra­
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la autoridad administra­
tiva alguna cuestión prévia de la cual de­
penda el fallo que los tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
1 .° Que bien sean los montes de pro­

piedad particular, ó de aprovechamiento 
común, la extracción de leña que motiva 
el juicio criminal puede constituir un deli­
to ó falta, que solo debe apreciar el Juz­
gado ordinario, porque no hay ley que 
reserve â la Administración el castigo de 
estos abusos:

2 .° Que ninguna cuestión prévia admi­
nistrativa hay en este juicio, y el Juzgado 
está en posesión de todos los datos para 
calificar el hecho de que se trata;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez.

En el expediente y autos de compelen*
Cia suscitada entre el Gobernador de la 

provincia do Logrofio y el îttôz de prime­
ra instancia- de 1a capita’, de los cuales 
resuTa:

Que Don Justo Esteban y Don Andíés 
Navajas (iura y Beneficiado de la parro­
quia de Navarret", como patronos de las 
capellanías y obras pías fundadas por doña 
Ana María de Ospedts y Gamarra en 
1687, presentaron demanda ejecutiva con­
tra D. José Alber, vecino de aquella villa, 
para el pagode 162 rs. vn. de réditos 
vencidos de un censo reservativo de 1.800 
reales de capital, por cuya suma se ven­
dió en 1706 una casa perteneciente à las 
referidas capellanías y obras pías;

Que despachada ejecución y ocurridos 
varios incidentes, el demandado se opuso 
alegando que el censo de que se trataba 
le había sido redimido pur la Hacienda 
pública en 17 de Abril de 1865, según la 
caria de pago que presentó al Juzgado:

Que con la demanda se presentó la escri­
tura de venta á censo reservativo y dos 
de reconocimiento del mismo censo en 
1777 y 1851, y en el término de prueba 
se trajo á los autos la fundación de las 
capellanías y obras pías:

Que el Juez dictó sentencia de remate, 
fundándose en el reconocimiento del censo 
y en que la obra pía era un patronato de 
sa.ogre, y las capellanías mere legas; y por 
tanto eslaba exceptuado el censo de que 
se trataba de las leyes de desamortización:

Que interpuesta apelación de esla sen­
tencia por D José Alber, fué admitida, 
pri.nero en ámbós efectos, y despues solo 
en el devolutivo por haber afianzado el 
actor, y en lal estado se recibió un oficio 
del Gobernador de la provincia requirien­
do de inhibición al Juzgado, á instancia de 
Alb r, de acuerdo con el Consejo provin­
cial y fundándose en el art. 96 de la ins­
trucción de 31 de Mayo de 1855:

Que el Juez sostuvo su competencia 
despues de sustanciado el incidente y con­
forme con el dictámen fiscal, apoyándose 
en que el censo cuyos réditos se reclama­
ban pertenecía á un patronato de sangre 
exceptuado por las leyes de la desamorti­
zación, en que no es un censo de que se 
haya incautado la Hacienda, y en que se 
trata de un juicio ejecutivo entre particu­
lares:

Que el Gobernador insistió en su reque­
rimiento, de conformidad con el Consejo 
de la provincia, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la ins­
trucción de 31 de Mayo de 1856, según 
el cual entenderá la junta de ventas en la 
resolución de todas las reclamaciones ó 
incidencias de vedas de fincas, censos ó 
sus redenciones:

Visto el núm. 3.® del art 81 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, que atribu­
ye à los Consejos provinciales el conoci­
miento y fallo de las cuestiones relativas 
à la validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y ventas celebradas por 
la Administración provincial de Propieda­
des y Derechos del Estado, y a "tos poste­
riores que de aquellos se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto defmilivamenle en posesión de di­
chos bienes:

Considerando:
Que la cuestión que en el juicio ejecu­

tivo sd versa, envuelve la de validez ó 
nulidad de la redención otorgada por el 
Estado del censo sijbre que se litiga, la 
cual corresponde, según el citado art. 96 
de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 
á la junta de ventas, pues que se Ira'a de 
declarar si debió incluirse ó no en la des­
amortización el censo cuyas pensiones se 
reclaman:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real maco.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Orden.

Sarádad.—Negociado I.*

Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á las 
varias gestiones que de diversas provin­
cias existen en este Ministerio, pidiendo 
yjor distintas razones que se les exima del 
cumplimiento del arreglo de partidos mé­
dicos aprovado por Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1864; considerando al pro­
pio tiempo que si bien muchas de ellas 
no son aceptables por fundarse en motivos 
poco justificados, hay algunas sin embargo 
muy dignas de estudio por estar basadas 
en dificultades casi insuperables, yconsis 
tentes, ya en la situación topográfica de 
muchos pueblos, ya en la económica, ó ya 
por liu en contratos verificados con ‘ ante­
rioridad; y con objeto finalmente de dar 
tiempo al concienzudo exámen de estos 
importantes incidentes, {para que el dia 
en que se ponga en ejercicio este regla­
mento, se hayan tenido presentes los nue­
vos múreses que han nacido de su publi­
cación, la Reina (Q. D G.) ha Unido à 
bien disponer se aplace para el 1 ."de Ene­
ro del año próximo de 1866, la época en 
que ha de empezar á regir, en lugar del 
1.’ de Julio próximo que se había deter­
minado; encargando á V. S., por último, 
que procure hasta dicha fecha de I.® de 
Enero ir subordinando todos los contratos 
entre titulares y Ayuntamientos á lo pre­
venido en el citado reglamento. Es igual­
mente la voluntad de 5. M. que considere 
V. S. reproducida la órden de 16 de No­
viembre de 1864, inserta en la Gaceta del 
mismo dia, con la sola variante de la fe­
cha que se cita en el cuerpo de dicha Real 
resolución.

De Real órden lo digo á V. S para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V S. muchos años. Madrid 6 de Junio de 
1865 — Gonzalez Brabo, Sr, Gobernador 
de la provincia de.....

CONSEJO DE ESTADO.
Real decreto.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo­
la Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimien­
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan­
cia, entre partes, de la una D. Bernabé 
Monforte, y en su representación el Li­
cenciado D. Mariano Santiago Carbonell, 
demandante; y de la otra la Administra­
ción, representada por mi Fiscal, deman­
dada: sobra revocación ó subsistencia de 
la Real órden de 3 de Diciembre de 1862 
que exceptuó de la desamortización ía ca­
sa-venta de Piqueras:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que el Ayuntamiento de la villa Venta 

de Piqueras, y la Hermandad de las 13 
villas de Lumbreras, Villoslados etc. soli­
citaron en 18 de Julio de 1853 que se ex­
cluyeran de la venta ciertos terrenos, más 
una casa-venta que servia de casa muni­
cipal y audiencia, y para celebrar las jun­
tas municipales; y la Junta provincial de 
Ventas, de conformidad con los dictámenes 
de la Diputación provincial y Promotor 
fiscal de Hacienda, expuso que era proce­
dente la excepción solicitada y dispuso 
que se remitiese este expediente à la Di­
rección general de Propiedades y Derechos 
del Estado:

Que habiéndose dejado en suspenso es­
te expediente, algún tiempo despues se 
vendió la expresada casa venta de Pitjue- 

ras, en remate público celcJjrado en 23 » 
26 de Abril de 1859, á D. Bernabé Moq. 
forte, y en su consecuencia los 13 pueblos 
de la Hermandad solicitaron nuevamente 
en 19 de May o del mismo año la excepción 
de la venta de la expresada casa-venta, 
por ser de utilidad pública, puesto que 
además de servir para que celebrasen sus 
Juntas los mismos pueblos, se arrendaba 
á lin de corservar con su producto el in­
dicado edificio y una ermita’ contigua al 
mismo, imponiendo siempre como obliga­
ciones del contrato la de dar posada á los 
transcunles, tocar la campana de la ermi­
ta los días que por la nieve y vientos pue­
dan extraviarse los pasageros en el puer­
to de Piqueras, muy inmediato al expre­
sado edificio, y dar abrigo caso necesario 
á las ganaderías que especialmente en ve­
rano i'.aslan in aquellas alturas.

Que por no haberse preseotatlo esta 
solicitud formalizada por los Alcaldes de 
los respectivos Ayuntamientos de las 13 
villas de la Hermandad de Pineda, ni ha­
ber acompañado el acuerdo ó acta en que 
constase la reso'ucion lomada pñr estas, 
reprodujo la pretension citada D. Dionisio 
Pinillüs, Regidor del Ayuntamiento de 
Villoslados, en nombre de la citada Her­
mandad, autorizado para ello competente­
mente:

Que pedido informe sobre el título de 
propiedad de aquellos leí renos á los refe­
ridos pueblos, manifestaron estos que ha­
biéndose perdido el archivo de la Herman­
dad en tiempo de la guerra civil, no po­
dían presentar documento alguno; pero 
que fundaban la propiedad de aquellas 
fincas en la posesión continuada; y acom­
pañaron en corroboración de lo que decían 
un leslík’onio de dos sentencias de vista 
y otra de revista, dictadas por la Chan- 
cíll ría de Valladolid, por las que se de­
claraba á los expresados pueblos con de­
recho á la casa-venta en cuestión; y una 
información en la que cuatro testigos de­
clararon que la venía de Piqueras era y 
había sido siempre propiedad de las 13 
villas que tenía la obligación de dar hos­
pedaje à los viagères y asilo á todas las 
personas que por allí transitasen; que en 
la citada casa celebraban sus Juntas las» 
13 villas para la formación de presupues­
tos, rendición de cuentas y tratar del me­
jor gobierno de los intereses de los mismos 
que se llamaba venia de Piqueras porque 
era el único edificio que al pié del puerto 
del mismo nombre servia de asilo á los 
Iracseunles; pero que era la verdadera y 
única casa de Ayuntamiento de la Her­
mandad.-

Que en vísta de estos antecedentes, y 
de conformidad con los dictámenes del 
Promotor fiscal de Hacienda y del Consejo 
provincial, al que se consultó por no ha­
llarse reunida la Dipulacion, la Junta pro­
vincial de Ventas, en sesión de ÍO de Ju­
lio de 1860, fué de parecer que se excep­
tuase de la venta la casa-venta de Pique­
ras.

Que la Dipulacion provincial, á la que 
se pidió informe por decreto de la Direc­
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, fué del parecer de la Junta 
provincial:

Que remilido el expediente á la expre­
sada Dirección de conformidad con la Ase­
soría general, se dió traslado de él al com­
prador de la finca, D. Bernabé Monforte, 
quien en 22 de Setiembre de 1861, negó la 
personalidad del reclamante; y puesto el 
hecho en conocimiento del apoderado de la 
Hermandad, este expuso que si firmó la 
solicitud en nombre de los 13 pueblos, fué 
porque eslaba autorizado para ello:

Que la Junta superior de Ventas, en se­
sión de 12 de Noviembre de 1862, de 
conformidad con la Dirección y Asesoría 
general, declaró exenta de la venta la ca­
sa-venta de Piqueras, y en tres de Diciem­
bre del mismo año se dictó Real órden por 
la que, aprovando el referido acuerdo, fion 
arreglo al párrafo primero del art. 2.’ da 
la ley de J.° de Mayo de 1855, se reioh



víó la ntilidad de la venta de la referida 
casa, indemnizando al comprailor.

Vista la demanda que D. Bernabé Mon­
fort^, representado por el Licenciado don 
Mariano Súiiliago Carbonell, presentó ante 
el C^'nsjo de Eslado en 7 de Mayo de 
|8tí4, solicitando la nulidad ó cuando mé- 
Dosja revocación de la Real órden de 3 de 
Diciembre de 1862:

Visio el escrito que el Diisuio presentó

3
cuestión y á la justicia de lo declarado per । del actual tuvo á bien nombrar á D Víc- 
la AdministraciOD, que los datos reunidos, á,r¡c¡v¡ta. nara la nía.» d« an.iliar-
no permil-n dudar que la casa-venta de 
Piqueras es un edifiem destinado al ser-
vicio púb;¡co, ya como refugio de los via­
jeros y pastores en los fuertes temporales, 
ya principalmente por ser el punto de re­
union délos Ayuntamientos y representan­
tes de las 15 villas de la Hermandad

Visto el escrito que el mismo presentó ra tratar los asuntos procomunales; 
en 18 de Febrero del mismo año, amplían- l lo cual se solicitó su excepción antes
do la demanda:

Visto el presentado por íni Fiscal, con­
testando à la demanda, eu el que pide la 
absolución de là misma y la .confirmación 
de la Real órden reclamada:

Vistos el de 19 do Setiembre siguiente, 
en el que pide la parlo demandante que 
se reciba este pleito á prueba; y el auto 
de la Sección de lo Contencioso declarando 
no haber lugar à la prueba solicitada:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Fe­
brero de 1850 y el primero de la Rea' 
orden de 20 de Setiembre de 1852, según 
los cuales corresponde à la Adminislracion 
la venta de los bienes nacionales y fincas 
del Eslado, y al conocimiento de los Con 
sejos provinciales y del Real, hoy de Es 
lado, en su caso, las cuestiones relativas 
á su validez:

Visto el núm. 1.*’ del art. 2.° de la ley 
de 1.® de Mayo de 1855, por el cual sé 
exceptuarán de la venta en la misma or­
denada los edificios destinados al servicio 
público:

Considerando, en cuanlo A la nulidad 
propuesta en la demanda, que la Real ór­
den reclamada no rescindió la eraj-naciou 
de la finca subastada por el demandante, 
sino que se limitó á declarar que no debió 
haberse vendido, lo cual es propio y ex­
clusivo de la Adminislracion con arreglo 
á las disposiciones mencionadas:

Considerando que al hacer aquella de­
claración 00 se ha decidido ni ha sido ne­
cesario decidir ninguna cuestión de pro­
piedad ni de reivindicación, sino única­
mente si la finca vendida era ó no de las 
exceptuadas por la ley:

Considerando que ántes de decidirse es­
te punto se citó al demandante, que solo 
opuso la falla de personalidad del recla­
mante de la excepción; personalidad le­
galmente acreditada en el expediente:

que se procediera á ei.aj narla;
Conformándome con lo consultado 

la Sala de lo Contencioso del Consejo 
Estado, en sesión á que asistieron D.

pa- 
por 
de

por 
de 

Do-

i lor àrricivila» para la plaza de auxiliar*

mingo Buiz de la Vega, Presidente, D. Joa­
quin José Casaus, D. iManuel Quesada, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, el Conde de Torre-Marin, D. An­
tero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quin­
tana, D. Juan Antoine y Z>yas, D. Tomás 
Retorti lio y D. Domingo Morena,

Vengo en confirmar la Real órden de 5 
de Diciembre de 1862, origen de la de­
manda.

Dado en Palacio à nueve de Marzo de 
mil ochocientos seseóla y cinco —Está ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramon Mai ¡a 
Narvaez.))

Publicación.—Leído y publicado el an­
terior Beal decrtlo por mi el Secretario ¡ 
general del Consejo de Esta lo, hallándose 
celebrado audiencia pública la .Sala de lo ' 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que fe una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se iu- • 
serle en la Gacet.v. D que certifico.

Madrid 16 de Marzo de 1865.—Pedro 
de Madraza.

GOBIERNO
DE LA PROVLNCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 579.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
El Excnao. Sr. Vice-prcsidcnte de la

Considerando, en cuanto al fondo de la Junta general de Estadística con fecha 8

escribiente de esta Sección.
Lo que se anuncia en este Boletín en 

cumplimiento de lo prevenido en el artí­
culo 13 de la Instrucción de 21 de Enero 
ultimo.

Logroño 20 de Junio de 1865.— Dioni­
sio de Pevuella.

NUMERO 581.
Hallándose vacante la plaza de Secreta­

rio Contador de los Establecimientos Pro­
vinciales de Beneficencia en esta capital 
por fallecimiento de D. Antonio Prado, que 
la desempeñábase hace público por medio 
de este Periódico oficial para que los que 
aspiren á obtenerla presenten sus solicitu­
des en este Gobierno de Provincia en tér­
mino de quince dias pasados los cuales se 
remitirán á la Diputación Provincial las 
que se hubiesen presentado, para que for­
mule la correspondiente propuesta según 
se dispone en Real órden de 10 de Ma­
yo último, Logroño 23 de Junio de 1865. 
—Dionisio de fíevueha.

COKTADDBÍA DE IIlCIEi\DA PÚBLICA
DE LA PROVLNCIA DE LOGROÑO.

Eslado que manifiesta las altas y bajas 
ocurridas en el mes de Abril próximo pa­
sado^ en las Nóminas de Clases pasivas que 
tienen consignado sus haberes en la Teso­
rería de esta provincia, el cual se publica 
en el Boletín oficial de la misma, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Marzo de 1856.

Realet vn.

ALTAS.
Relirados dr Guerra.

Soldado. Mieres Miraballes

NUMERO 580.

Emilio, con 10 rs. al mes, por 
Real órden de 27 de Mayo de 
1865. Percibe por la paga de 
este mes.................... ..

BAJAS.

Relirados de Guerra.

Teniente Coronel. D. José 
Romero y Dorado, con 1.550 
reales al mes, por Real órden 
de 16 de Julio de 1853; lo es 
por haber fallecido el 10 de A- 
bril próximo pasado...............

Sargento 1.° Francisco Sa­
cristan y Azofra, con 1.55 rs. al 
mes; por Real órdrn de 18 de 
Agosto de 1841; lo es por haber 
fallecido el 27 de Abril último.

Cabo 1 ” Luis Crespo Go­
mez, con 30 rs. al mes, por Real 
órden de 7 de Febrero de 1837; 
lo es por traslación de su pago 
á Santander..........................

Soldado. José Cobos La Cruz 
con 30 rs. ai mes, por Realór- 
dén de 15 de Setiembre de 
1837; lo es por haber fallecido 
en 27 de Abril último............

Id. Manuel Luque y Gomez, 
con 30 rs. al mes, per Real ór­
den de 1 “ de Diciembre de 
1837, lo es por haber fallecido 
en 1.® de Abril último............

Ce sanies.

D. Nicolás Artacho y Pas­
cual, Administrador de Estan­
cadas de Nágera, clasificado por 
la Junta de Ciases pasivas de 
26 de Abril de 1854, con 1.500 
reales anuales, lo es por haber 
fall3cido el 28 de Abril último.

10

f31>0

135

50

50

30

125

Logroño 21 de Junio de 1865.—Anto­
nio de Luna.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Nb habiendo tenido efeclo por falla de licitadores en las subastas celebradas eNi de Muyo úllimo y 4 del corrienle, las fincas cuyas procedencias y demás par- 
lien lares se manifiestan á conlinuacion de este anuncio, e>ia Administración ha dispuesto convocar la 3.® con la rebaja de la5.’ parle del Upo que sirvió para la 
primera según está prevenido por Instrucción para el Domingo 2 de lu lio próximo á las 12 de su mañana, la cual tendrá lugar en el local que ocupa esta oficina 
para las que radican en esta población y las restantes en sus respectivas Alcaldías. Los arriendos se verificarán bajo las condiciones del pliego que se halla de ma­
nifiesto eu esta Administración.

Clase Corporación .Nombre

de las fincas. SITUACION. PUEBLOS. de que proceden. del último arrendatario.

Renta 
que 

satisfacía.

Imporlede 
la rebaja 
tie la 5.“ 

parle.

Id déla 
renta por 

que sale à 
subasta.

. Edificio de S. Bartolomé.
Una casa.
Otra id.
Una bodega.

Plazutda de S. Bartolomé. 
Calle de Herrerías núm. 22. 
Id. de la Cuesta núm. 4. 
Pego.

L< groño. O
Id.

Navarrele.
Lardero.

Cabildo de Palacio, 
Capellanía de Zarate. 
Monjas de Entrena. 
Cabildo de Lardero.

D.Patricio Hernandez. 
Feliciano Rubio. 
Pió Sierra.
Raimundo Diez.

2.000 
700
132
40

ÁQQ 
440 

26.5Í?
8

4.630 
5(50 
/05,50
32

Pliego de condiciones.

4 .’ Que este arriendo no tendrá efeclo ni valor alguno sin que recaiga la aprobación que corresponda.
2 .‘ Que el arriendo ha Je durar 2 años que darán principio el dia 24 del corrienle raes.
3 .* Que el arrendatario ha de pagar anticipadamente la renta de un trimestre si el tipo que sirve para la subasta escediese de 500 reales y en caso eoníraríó pof 

anualidades vencidas.
4 .® Que ha de conservar la finca en la misma forma y buen estado en que hoy se halla,, y no podrá subarrendarla toda ó parle de ella, sin que proceda el Cob- 

scnlimiento de la Administración. * .
5 • Que en ' I caso de que por disposición del Gobierno de S. M. se enagenase el edificio objeto de osle arriendo, lia de sugetarse á lo que para estos casoa d«- 

lórminau las Instrucciones.

Loçroüo 22 de Junio de 1863.’—Leandro García Escudero.
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NUMERO 574.

DISTRITO UNIVERSITARIO
í3fi Zaragoza.

Conforme á lo prevcvenido eo la Real 
órden de í 1 de Enero de 1853, ban da 
provéese por oposición las escuelas de pár- 
\ ulos \ acaules en las provincias siguientes.

REALES VN.

La de Egea de los Caballeros, 
ddada con ei sueldo anual de. . 4 4S0 

La de Pina con ....... 4.400
La de Malien con. . . • . . 4 200

XeO o.

La de Cerrera del rio Albama, 
dolada con........................... 6 000

Las de Aniel y Cenicero, do­
ladas cada una de ellas ccn. . . 5.000

Ade.nás del sueldo d.sfrularán losMaes- 
tro.s habitación decente para sí y su fa- 
ffidia.

Las oposiciones tendrán lugar en los 
dias que designe la Junta de Instrucción 
pública de las respectivas provincias, las 
<|ue tendrán presenie para la admisión de 
expedientes, que los oposiloi es reúnan los 
requisitos que exige la citada Real orden.

Los aspirantes á dichas escuelas dirigi­
rán sus instancias escrit ;s y firmadas por 
si niisaiüs, á las e.^presadas juntas, den­
tro de treinta dia?, contados desde el en 
que fuere inserto este anuncio en el Bole­
tín oficial de la respectiva provincia, 
acompañando los documentes que exige la 
cilada Real órden Zaragoza 17 th Junio 
de 1805.—Pablo Gonzalez Huebra.

íiOTÁ. Los documentos que se han de 
acompañará la instancia son los siguientes.

Fé de báutismo en que conste haber 
cumplido el'aspirante 24 añ.iS.
' ■ Copia del título, si lo hubiere, y en su 
defecto de la certificación que acredite su 
aptitud para desempeñar escuelas

líoj.a de S'írvicios.
Fé de casado, si lo fuere, y certifica­

ción de hallarse en disposición de ejercer 
el cargo de .Maestra ó ayudante la esposa 
<{el mismo, ü otra persona de su familia si 

• fuese viudo ó soltero’
Certificación de buena conducta moral y 

religiosa. ________

NÚMERO 575.
Conforme á lo prevenido en la Real or­

den de 10 de Agosto de 1858, publicada 
.eu la.Gaceta de 14 del mismo, han de pro­
veerse ¡)or oposición en las que tendrán 
jugar en el próximo mes de Juüo en esta 
provincia y en la de Logroño las escue­
las de niños y niñas vacantes hoy, y las 
que queden sin proveer del concurso ex­
traordinario pn líenle.

REALES V5.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La elemental completa de ni­

ños de Torres de Berrellen, do­
lada con el sueldo anual de. . . 5 140

La de igual clase de niñas de 
'Riel, dolatia con.   2.320

La id. de Monegrillo, en. . . 2.240
La id. de Paracuellcs de la 

Rivera, dolada con 2.200
PROVINCIA DE LOGROÑO.
La elemmlal de niños y de 

Patronato de Rabanera, dotada 
únicamente con casa y........... 3.000
• Además del sueldo los Mieslros disfru­
tarán casa y las retribuciones de los niños 
«o pobres

Las oposiciones á dichas escuelas y á 
las que vacasen dentro de los treinta días 
señalados para la admisión de expedientes

I tendrán lugar en las refeiidas dos provin­
cias en los dias que designen las respecli-

I vas Juntas de Instrucción pública.
Los n.aeslros que aspiien á dichas es­

cuelas y reúnan los requisites que exige 
la cilada Real orden dirigirán tus instan­
cias escritas y firmadas por si, acompa­
ñando certificación que justifique en for­
ma su buena ctnducla moral y religiosa, 
copia de su título y hoja de méritos y 
servicios al Sr Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro­
vincia en el término de treinta dias que 
principiarán á correr •fi sde el en que e&le 
anuncio se inserte en ei Bolelin oficial de 
la mi.ima. Zaragoza 17 de Junio de 1865 
—Pablo Goozdkz Huebra.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente hago saber: que á ins­
tancia dtíl procurador de este Juzgado don 
Melilon Pancorbo, como apoderado de do­
ña María del Pilar Crespo, vecina de Ma­
drid, se sacan à pública sul asta en la sa­
la audiencia del mismo, el did veinte y 
siete del corriente mes y su hora de las 
once de la maña, los géneros y efectos de 
Cím -rciode D. Pedro Salazar, de esta ve­
cindad, para con producto de su ion 

j porte. h.icer pago á dit ha s'ñe ra de la can­
tidad de siete cientos ochenta y seis rea­
les que es en deberle, procedente del al­
quiler de una tienda de la pertenencia de 
la misma; en la iuteligencia que serán 
preferidas ias proposiciones que se hicie­
ren á todos los efectos á la vez ó á mayor 
cantidad de los mismos. El que quisiere 
enb rarse por menor de dichos géneros y 
efectos y su tasación, puede hacerlo en la 
escribanía del infrascrito escribano. Así 
lo tengo acordado por auto de esta fecha 
en el expediente ejecutivo promovido por 
dicho procurador Pancorbo, que p^mde en 
este Juzgado.

l ado en Logroño á diez y siete de Ju­
nio de mil ochocientos sesenta y cinco. — 
Joaquin Perez Comoto.—Por mandado de 
S. S.\ Félix Marlinrz.

I.\TACÍ6S.
Hallándose terminado el repartimiento 

t de a contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 

I pubúco que estará de manifiesto por lér- 
' mino de cuatro días en la Secrelaria de 

A\iiotamienlo. Almarza 20 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Ramón Mariinez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la cotlribocion territorial para el año 
econóauco de 1865 á 1868, se anuncia al 

' público que esíará de manifiesto por tér­
mino do cuatro dias en la Secretariado 
Ayuntamiento. Lardero 17 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Manuel Jalón.

Hallándose lermi; ado el repartimiento- 
de la contribución lerrhorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
dúblico que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Bañares 17 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Manud Fernandez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial ¡ ara el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Hormilleja 21 de Junio de 
1865 —El Alcalde, Pedro Ayala.

—...... i-

Hallándose terminado el reparlimienlo 
de la contribución territorial, para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
púbúco que estará de manifiesto por tér­
mino de seis dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Ocon 17 de Junio de 1865. 
—El Alcalde, José Alguacil.

Hallándose terminado el repirlímienlo 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manfr^stu por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayunlamienlo. Darrcd 21 de Junio de 
1865 —El AlCí lJe, José García.

Hallándose terminado el rep-arlimienlo 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér - 
mino de cuatro d as en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Solo de Cameros 21 de Ju­
nio de 1865. —El Alcalde, Gregorio Campo.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se auuncia al 
público que esta’á de manifieste por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
A\untamiento. Villarejo 19 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Santiago Hormilla.

Se recuerda á los Sres. suscrilores de 
el Porvenir de las familias, cuyas pólizas 
comprenden los rúmeros del 6 592 al 
57 498 y forman la 4.*asociación, queen 
fin del corriente mes espira el plazo con­
cedido para remitir á la Dirección gene­
ral las justificaciones de existencia de los 
asegurados. Logroño 17 de Junio de 
1865.—El Subdirector, Juan Garcia de 
Araoz.

LA Peninsular.
Compañía general de seguros mu­

tuos sobre la vida.

Los suscrilores que deséen cobrar los 
inlerese.s aplicables à sus imposiciones por 
el semestre corriente, à razon del 8 
anual, sin perjuicio de la bonificación que 
ademas obtengan, pueden presentarse, si 
gustan, á cobrarlos desde el dia 1.® de Ju­
lio próximo, en la oficina de la Subdirec- 
cíoD en el Establecimiento de Baños de Ar- 
nedillo.

Los tenedores de obligaciones hipoteca­
rias, pueden también presentar al cobro, 
el cupón del semestre citado, desde e! ex­
presado dia 1“ de Julio en la misma ofici­
na, donde se facilitarán las facturas al 
efecto.

Bañosde Arnedillo 20de Junio de 1865 
—El Subdirector, Felipe Martinez de Pi- 
nifos.

Optica.
, Acaba de llegar à esta capit? 1, Mr. Es 
trade Ber Jol, óptico, discipulo de los mejo­
res profesores de París Trae un grau sur-' 
lidode quevedos de oro, plata sobre dora­
da y blanca, concha, búlalo, goma y ace­
ro, temp ado, todos del mejor gusto, para 
señoras y caballeros. Idem gafas para las 
vistas caú-adas, miopes y cataratas, id. 
cristal de color de humo de Lóndres para 
conservar la vista á la luz artificial, id 
de flint-glass de Boeheraia, id. de roca y 
de aguas de todos grados Lentes de mano 
para leer toda clase de letra, cristales pa­
ra cosmorama, barómetros, pantómetros 
cartabones, brújulas, medidas para agri­
mensores, niveles de aire, microscopios de 
varias clases, niulliplicadores, metros, gra­

duadores de aguardiente, vinos, moslosaci- 
dos y legías. Gemelos marinos de tres cam­
bios que alcanzan siete leguas en el campo 
y os lio en el mar. Anteojos de larga vista 
de lodas dimensionis y tiros llamarlos á 
la ^'apolpon Hi. Gemelos y duquesas ame 
ricanas de varios gustos para el teatro. 
Termómetros para adorno de salas y para 
viage, hidrómetros, grafómetros, estuches 
de matemáticas de diferente.’» clases y ta^ 
mañ s, buen curtido de estereóscopos. Diez 
mil vistas estereoscópicas, trasparentes, 
color y negras: las hay de 24 rs. docena 
en adelante. Alburas y cuadros para colo­
car retrates, estuches par? cok-car anteo- 
j<’S.

Se advierte a! público que se garantizan 
los cristales de flint-glass de Boebemia y 
de roca. Se cambian y componen toda 
c'asd de gafas, se ponen cristales en toda 
clase de quevedos etc. Las reparaciones 
serán suman ente baratas, no sirve rega­
tear, los precios serán los siguientes: cris­
tales coevexos de roca con armazón de oro 
520 rs. id cóncavos con el mismo armajon 
340 rs , con armazón de acero 100 rs. con 
armazón de plata 120 rs , con armazón 
de plata sobre dorada, sea quevedo ó gafa 
140 rs

Vive cafe del Mercado número 54, en 
Portales. El establecimiento estará abierto 
de las ocho de la mañana hasta las nueve 
de la Di he.

En el Establecimiento de la viu la de 
Solo é hijos silo en Logroño, calle Mayor, 
número 157, acaba de recibirse de las me­
jores fábricas de París, un magnífico sur­
tido de espejos, tanto por el trabajo de 
escultura y decorado de los mismos, cuan­
to por ia naturalidad de sus lunas, ios que 
se dán á precio de fábrica.

En el mismo Establecimiento se encuen­
tra variación en objetos concernientes á 
ebanistería perfectamente trabajados y 
concluidos.

Dedicándose dichos Sres. á la espendi- 
cion del ramo de Sanguiju las pone al 
propio tiempo en conocimiento del públi­
co, un género purificado y garantizado el 
que dá á ¡os precios siguientes:

De! p-so de 4 libras el millar á 580 rs. 
Id. id. el ciento á 40 reales.
Id. de 3 libras el millar á 340 reales. 
Id. de id. id. el ciento á 56 reales.
NOTA. La casa recibe toda clase de 

1 encargos y comisiones para el extranjero.

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva^ re­

gistrada en el Gobierno civil pré^ 
vía aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.
CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.

Fianza 3.000.000 de reales, según la 
base 16.

Admite imposiciones desde 100 reales, 
con interés fijo de 9 á 18 por 100.
Paga los intereses mensualmenle.

Emplead imperte de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Aladríd, en las provin­
cias y d eslrangero, para venderlas á 
plazos también por sabasla.

Director y administrador: D. Angel 
Hernan, comerciante capitalista y propie­
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Lo­
pez, Arquitecto de la Real Academia d® 
S. Fernando y de la Beneficencia MunicD 
pal de Madrid.

! Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante ^n Logroño: D. Juan G. 
de Araoz, calle Maryor número 114 prin­
cipal.

LOGRQNO; 1.MP. Y HT. PE RVIZ.


